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               A.I.C No. 0435 

 

Venadillo, Tol., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Oficio comisorio No.  1030. 

Procedencia:  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, LERIDA, TOLIMA. 

Proceso: APERTURA TESTAMENTO CERRADO. -  

CAUSANTE:  VIDAL MARTINEZ PERILLA.  

Apoderado:  Abog. Cesar Augusto Triana Moreno. 
Rad. Juzgado comisionado:  73408-31-84-001-2021-00095-00. 

 

 AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE, la comisión conferida por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Lérida, Tolima, en el despacho de la referencia. En 

consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: Para que tenga lugar la diligencia de SECUESTRO de los 

documentos (libros de contabilidad) de la empresa Establecimiento de 

Servicios los Pinos Martínez Limitada, que se encuentran en conservación y 

custodia y de los bienes muebles, enseres, y documentos que se encuentran 

con medida de guarda y aposición de sellos, de propiedad del causante 

Vidal Martínez Perilla, se señala la hora de las ocho (8:00) de la mañana del 

día dieciséis (16) de noviembre del año en curso.  

 

SEGUNDO: Se designa como secuestre INMOBILIARIA CONTACTOS EL 

SOL S.A.S, inmobiliariaelsol26@gmail.com, a quien, mediante oficio, se le 

hará saber esta determinación. 

 

 TERCERO: Comuníquese igualmente la anterior designación, al 

apoderado en las diligencias referenciadas, Abog. Cesar Augusto Triana 

Moreno, al correo: cesartriana871@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,    
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Diana Constanza Tique Legro 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Venadillo - Tolima 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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